
 
 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

31 de agosto de 2021 
 

PROCESO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN SOCIEDAD 

PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ERICA HELIANA RUIZ RUIZ 

DEMANDADAO BERNARDO LÓPEZ GIRALDO. 

RADICADO: 1701331120012021-0007500 

ASUNTO: RESUELVE SOBRE CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
El demandado, actuando de manera directa allegó respuesta a la 
demanda. 

 
El despacho le informa que en esta clase de procesos exige ejercer el 

derecho de postulación, esto es, debe actuar a través de abogado(a) 
titulado(a) como lo determina el artículo 73 de la Obra General del 
Proceso, y en el caso en ciernes, el demandado actuó directamente sin 

acreditar dicha calidad.  
  

Notifíquese. 
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